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L leyes, órdenes y anuncios que Úáyan de' nBsr6arSë
: in 

E, rssnectivo, por oayu aon\n.pu> se JMM*X4& à lof? 
Siicresao los mencionado» péritíaíéos/ ' 

(JBeai orukn de 6 ¿9 A&riZ cSs tS39.) 

"fiír&tá' oapltál, Ueykâo i'âaunailid, pésistes"^aiu^ia.j5ftáíí¿j¿áaáj 
i l íaera d» ellà, 8 ifô al ia«Ç # itt tüiá3éMa^

: MátS&v'jr Ë8%Ô §d? àa siflô. • 

il i pJAHb de Sa.ntittgot nàm? ífS6fffti$a pata .f^tfAí di«»ot»jM9»t» pq» aaeâio, 
y/, de 4 la Administraron, «<p ^l t» i&B.$a i i m p ô t s dM tiempo 4« *bo£«, 

' lias 'disjxwiüicnas de 1&« Aatariáftáes, axeœgta isfe 
H U 4 insjtanoía desparte no $O|W8¿£» , ÍBSÓ>(*№Í.R e%p6l« 
mente; asimismo oa&ljuier ananaio oanatmeiisato» fil s«?« 
vioió nswiôfiil que diihkásdé 1RS' ausmaiv* paro tetf&éts
ispôe particular, pagarâa SQ oêntimi» d« JMNMI» ; | w 
linaa d« ingeroíón. 

¡fáster* «aelt* 5 « eé»4î«ae>« d» $r*«»K. 

Ifíjíáíitóia. ¿<! §oassjo dt ^jtaistios, 

gS. MM. el R E Y D o n Alfon-

[i XIII y la REINA ' D o ñ a Victo-

la Eugenia (Q. D . Gk), cont i -

lian sin novedad en su impor -

•ato salud. 
De igual beneficio dis f ru tan 

a demás personas de la A u g u s -

t Real F a m i l i a . í 

REALE3 DSQRíCTOS .,, I 
e!expediente y aut03 de camayo

mola proai > vid a entre ei Gobernador d* 
tarda y !a Audiencia provincial de la 
lieoia oapitu! d j ios oav<esresulta: 

ue doña Julia Jiméaez Nocal y Diaz, 
leoiaa de Jumilla, en concepto de pro

letaria de la hacienda denominada El 
t o m i a a r i o , denunció á la Guariia civil 
l'heoho de que varios braceros, insub

idos por ei rematante D. José Rulz' 
i a i r a o , sustraierou de dicha finca los 
«partos, á loa qae tiene la denunciante 
erfeoto derecho, coa arreglo á los tí

ilos de propiedad que ostenta:: •: 
Qae incoado el oportuno sumario, se 
tocedió por el Juzgado á lá¡a8ignaoióa' 
¡>l hsohd' y ' sus circunstancias, mani

atando dentro de la investigación su
1

* 
l a r í a l D.' José Sai'z Guiraof qué, á con; 
icuanoia de hatoar rematado á su favor

es espartos de los momas comunales de 
ttmiüa, asistido del capataz 'de cultivo/ 
nrepres émaclón del Ingeniero J fa de 
• provincia, se constituyó'én los sitios

1 

Orrespondientesr.y ¡dentródeloa terrenos 
onde podía bogar los espartos, se' ha

rta la finca El Comisario, habiendo 
ispaesto la'reóóleboión 'de los espartos 
& oso da su perfecto derecho:' 
Qae térmiuádoel sumario y femitido á 

''Aadie'noííi de Murcia, 'él Gobsrhá'dor, 
«acuerdo con la Odinísión provinóialí 
^uirib dé inhibición a! Tribunal, fuñ

ándose en qae los montes comunales de 
imiila se hallan en estado dé deslindé y 
^ron'comprendidos en él Catáldgrf; IóW 
tta

les faeron entregados a dloh'o rérná^ 
sute por la Administraóióriprovinoiáldel 
S l

so par» su aprovechamiento; previa 
nbastapablioá

1

,' fijándole las HLnites de 
í s terrenos comprendidos én el indió'ído 
'intrato:,' y.'dentro de el los ha efectuado 
"l&él todas las operaoiones de recolec

ción, s e g ú n afirma la Alcaldía; qUe %or 
el sumarlo de referencia se oontrarian 
áotffs administrativos ejecutadle' por fun

cionarios de este ordea én Uso de facul

tades legítimas; según lo preceptuado éín 
el tltuio 2;°, y especialmente én él a í t . 41, 
del lieg:amanto de 24 de Mayo do 1863; 
que la Real orden dé 4 dé Diciembre de 
1902 dispsne que por lias Autoridades ad

ministrativas se ampare en stís derechos 
á los rematantes d e n l o s mencionados 
apraveohatniéntos con toda "Urgencia,' lo 
que demuestra indud iblémente que ex i s 

te una cuestión previa d^ carácter a d m i ^ 
nistrativo, de c u y a reaolusión ha de'pen

der el f*lio que en su diadie ten íJos"'tti

bnnales:, ' • • ~o'.,>y!\ 

Qae tramitado el incidente, la Audien

cia dictó auto sosteniendo sU oomaeten. 
oía , alegando que el Gobernador no ha

bla cumplido eUpreoépto del art. 8;° del 
Real decreto de 8Septiembre dé 1887,

; 

por oitar.sólo lalegislaoióa de montas éa. 
términos genéricos, y. quepor e lso lo he

o,ho de no citarse por la Autoridad guber

nativa el t e x t o l ega l en que funda el r e 

querimiento procede neoaBar iamente que 
la jurisdicción ordinaria sostenga. ..su 
oompatenoia para conocer de la oaas,a:\ 
 Que el Gobernador de acuerdo, con :1a 

Gomisiónprovinoial, insistió en el caque» 
rimientOi resultando de lo expueatr/: el 
presente oonflito, que ha.segaido..su3.trá; 
mites: . . ' i : : ' .  : . : . • .....r.'j'j J•• .. 

Visto el art. 3 o del Real: deoreíondé' 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á^os 
Gobernadores promover contiendas de

competencia en los ¿juicios, criminales, , á« 
no ser que el castigo, del delito ó falta 
haya sido reservado, por la Autoridad 
administrativaalguna cuestión previa de 
la cual dependa «l fMlonque,lps;ll|ri,bun8

les espaeiales iJ .OEdiaarioh^yan de pro

nunciar: 
Visto ¡ebartitl d e l Reglamento de 17 

de Mayo de"l86é que dice:"«Mientras no 
sean vanoidos en el.juioio.competente de 
propiedad el Estado, los pueblos y las 
Corporaciones' administrativas ..que se 
hallen en póáéslón de un monté/Be rnari

; tendrá és ta por él'Gobierno y'íipé* Góbér

hádóres bdmo'si nó se hübíésé decidido 
: reolaináoióú al¿iipa:»

: v 1 • ' ' . ' 
Visto el art;' 17 del mismo Reglamento,' 

según el oüal:'
J

«Oorr'8spon^iá & la Admi'' 
nlstrdolód'erdéBnndé de todos 10s montes'

públioos, debiendo hacerse 'esta Opera

ción según las ¡á'rés'óripbiones'cióntehidfis 
en los artióüios's^úléntes:' "; 

Cansid erando':' • • • . • • > 
1.° Qae la presente cuestión de oom: 

petenoía se ha promovido con motivó de 
la denunciapresentada por doña Julia 
Jiménez Notal, vecina de Jumilla, contra 
B, José Raíz Gufrao, rematante del 
aprovechamiento dé espartos dé los mou^ 
tés comunales de dicho pueblo: 

2.° Qae, según afirma el Gobernador 
én su requerimiento, los montes comuna^ 
l é s d e Jomilla se hallan en estado de 
desünde y comprendidos en él Catálogo, 
y. 4?la Administración activa corresponde 
ei des l inde áe los montes públioos, y h a s 

ta tan to.que dicha operación termine, so

lo ella es la encargada de sostener e l . e s 

tado posesorio de ios derechos constitui

dos sobre dichos montes:
 1 

:3 ° Qae existe, por lo tanto, una c u e s 

tión previa, de la que: depende el fallo 
judicial; ',r ...•):•'••':• 

Conformándome: con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 
 Vengo, en decidir fiesta competencia á 

favor de la Administración. 
Dado en San Sebastián á veintisiete de 

4gpsto¡de, mil noveoientps seis. 
ALFONSO 

Eí íresiaente del Consejo da Ministros, 
José López Domínguez. 

En el expediento y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de 
Murcia y el Juez da instrucción de Y e 

ola, de los cuales resulta: 
. Que.D. PascualHarráizTrigueros, v e 

cino de Jumilla, dirigió .alFisoal de la 
Audi3noia da Murcia un escrito denuncia, 
fecha 15,de :Noviembre de 1904, en ei que 
sustanoialmenteexpresa: que según t í tu

los inscritos en el Registro de la propie

dad y en los ouardernos de amillaramien

to, le pérEéneoe uúa haoienda tituiada El 
Morrón, sita en término de Jumilla, com

puesta de 170 fanegas y 8 celemines de 
tierra séoan'a; con algunos olivos y viñas 
y 150 fanegas de monte con linderos no

torios; qué por acuerdo del Gobernador 
civil fué amojonada en 1887 con Interven • 
óióh del''Distrito forestal; que de dicha 
hacienda

; le había sustraído como 500 
quintales de esparto, en los últimos días 
del mes de Jáfto'ahtér'io'r, varios hombres 
pbr orden de i). José Ru'.z Guirao, re

matante de los
;

espartos dé los montes'co

munales de Jümiila. 
Que el Fiscal remitió dioho escrito al 

Juzgado de Yaola', y éste incoó el opor

tuno sumario: 

Que entre las diligencias praottoadas 
aparece una de reoonoeimiento hecho en 
la hacienda El Morrón con asistencia de 
la. representación del querellante y d e 

nunciado, presentando ambos los docu

mentos que estimaron oportunos^ apare

olende de los del denunciante su dominio 
ea¡la hacienda indicada, y da los del d e 

nunciado, qne entre los munies que le 
fueron entregados pars el. aproveoha

niiento de espartos fl^nrá uno, titulado 
Cerro del Morrón, en, 3 1 qu9 no existe 
propiedad particular niaganí , y u n a s t a 
dei reconocimiento fiaai, extenl ida por 
la Autoridad compataute, en la quá se 
afirma que el rematante? Raíz Girao.ha 
hepho los aprov3oh*mioato3 con sujeción 
á las.oondíoiones de la subasta: 

Qae el Gobernador, de aouerdo con la 
Comisión provinoial,,requirió de inhibi

ción al Juzgado, fundándose en que los 
montes de que se trata sa halla en estado 
de deslinde y figuran comprendidoseu 
el Catálogo de los de Jumilla, publioado 
en el año 1901; que aquéllos faeron en

tregados al rematante Raiz Guirao por 
la Adminietrapióa provincial para, su 
aprovechamiento, previa subasta p ú 

blica, fijándole los límites de J05 terrenos 
sujetos al menoionado contrato, dentro dé 
los cuales ha efectuado aqié l to.das las 
operaoionçs de recoieooión, según de

clara la Aloaldií; que por el sumario de 
referencia se contrarían actos adminis

trativos ejecutados por funcionarios de 
este orden en uso de facultadas, legítimas,

1 

según lo preceptuado en el titulo 2
o del 

Reglamento de 21 de Mayo de 1863. y 
especialmente en su art. 41; que la Rea! 
orden de 4 de Diciembre de 1902 dispone 
que se ampare en sus derechos á; los re 
matantes de loa nienoianadoà aprovecha• 
mientos con toda energía; que resulta de 
un modo evidente la exlatenoia de una 
cuestión previa de caráoter administra

tivo, y de la cual depaado el fdlio que en 
3U día dioten ios Tiibunaíes: 

Que tramitado el incidente, ei Juez 
diotó auto declarándose inoom.petentet

poroonsideirar. qae exisda uaa oueatión 
previa que resolver: 

Que entablada apelación, la Audien

cia de Murcia diotó auto revocando el 
de,l inferior y deol arando que era com

petente el Juzgado para conocer del 
sumario, alegando que el hacho origen 
de la causa puede constituir un delito, 
y la investigación da si realmente se ha 
realizado y sus'tiiraunstancias es mate

http://el.es-
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ria atribuida exclusivamente al conoci
miento de los Tribunales de justicia: 

Que por ello no se contrarían actos 
administrativos, porque de las diligen
cias aparece que la hacienda del denun
ciante Herráiz no es ninguno de los 
montes entregados al rematante Ruiz 
Gairao, como lo demuestran los títulos 
de el Morrón y Cerro del Morrón, que 
respectivamente llevan; de suerte que si 
los actos del rematante, en orden á los 
terrenos en que contrató con la Admi
nistración, deberán ser del conocimiento 
de ésta, no ocurre lo propio en ouanto á 
los actos del mismo que se relacionan 
con terceras personas que no han contra
lado con él ni con aquéllas, actos que si 
determinan cuestiones jurídicas son del 
conocimiento d é l o s Tribunales de jus
ticia: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: 

VÍBÍO el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en Jos juicios oríminales, á 
no ser que el castigo üei delito ó falta ha
y a sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales especiales y ordi
narios hayan de pronunciar: 

Visto el art. 11 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, que dice: «Mientras no 
sean vencidos en el juicio competente de 
propiedad el Estado, los pueblos y las 
Corporaciones administrativas que se 
hallen en posesión de un monte, se man
tendrá éste por el Gobierno y los Gober
nadores oomo si no se hubiese deducido 
reclamación alguna: 

Visto el art. 17 del mismo Reglamento 
según el cual «Corresponde á la Admi
nistración el deslinde de todos los montes 
públicos, debiendo haoerse esta opera
ción según las prescripciones contenidas 
en los artículos siguientes:' 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de oom-

p etenoia se ha promovido con motivo 
de la denuncia formulada por D. Pascual 
Herráiz Trigueros, vecino de Jumilia, 
contra D. José Ruiz Gurirao, rematante 
del aprovechamiento de espartos de ios 
montes comunales de dicho pueblo. 

2.° Que, según afirma el Gobernador 
en su requerimiento, ios montes comuna
les de Jumilia se hallan en estado de des
linde y comprendidos en el Catálogo, y á 
la Administración activa corresponde el 
desl inde de los montes públicos; y hasta 
tanto que dicha operación termine, sólo 
ella es la encargada de sostener el estado 
posesorio de los derechos constituidos so
bre dichos montes: 

3.° Qu8 existe, por lo tanto una cues-
tr ion previa de la que depende el fallo 
judicial, y este es uno de los casos en que, 
por excepción, petenden los Gobernado
res promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

VeDgo en decidir esta competencia á 
favor dé la Administración. 

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Agosto de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

J e s é López Domínguez. 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernado); 
oivil de la provincia de Ciudad Real y el 
Juez de primera instancia de Almodóvar 
del Campo., de los cuales resulta: 

Que I). Celedonio Merino presentó en 
el Juzgado de referencia querella contra 
D. Antonio Molina Fernández, Alcalde 
y demás Concejales de Villanueva de 
San Carlos, por supuestos delitos de 
usurpación de atribuciones y prolonga
ción de funciones, fundándose eh Tos. 
hechos y preceptos legales que estimó 
oportunos: 

Que instruido sumario y estando el 
Juzgado practicando las demás diligen
cias acordadas, el Gobernador j después 
de oír á la Comisión provincia), requirió 
á aqué íde inhibición, apoyándose en los 
razonamientos que juzgó pertinentes y 
oitando oomo texto legal el art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, basándos 8 

en las consideraciones que creyó conve
nientes en el artículo anteriormente cita
do del Real decreto de 1886, en los 9.° y 
10 del Real decreto de 24 de Marzo de 
1901 y en varios resolutorios de compe
tencias: :. 

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de lo e x 
puesto el presente conflicto: 

Visto el art. 8.° del Real;decreto de 8 
de Septiembre d.e 1887,; según í el ouaj 
«siempre que el Gobernador requiera de 
inhibición á un Tribunal ó Juzgado: or
dinario ó especial, manifestará indispen
sablemente las razones que le asistan y 
el texto de ¡a disposición legal en que se 
apoye para reclamar el conocimiento del 
negocio: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado por querella oon-
tra varios individuo» del Ayuntamiento 
de Villanueva de San Carlos por supues
tos delitos de usurpación de atribuciones 
y prolongación de fuhoiones; 

2.° Que no es suficiente para enten» 
derse cumplido el precepto anteriormen
te invocado la cita de los artículos del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887» 
porque éstos determinan, ó la facultad 
de los Gobernadores para provocar com
petencias ó el prooedimi'entaque en'éstas 
debe observarse; pero no son disposioio-
nes que atribuyan á la Administración 
el conocimiento del asunto; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en declarar mal susoitadaesta 
competencia; que no ha lugar á decidir
la, y lo acordado. 

Dado San Sebastián á veintisiete de 
Agosto de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

J o s é López Domínguez . 

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Cá
diz y el Juez de instrucción de Medina 
Sidonia, de los.ouales resulta: 

QueD. Pedro Ita Fernández denunció 
ante el Juzgado municipal de Alcalá de 
los Gazules, oomo responsables de una 
falta contra la propiedad por íntroduo 
oión de ganados en heredad ajena, á don 
Francisco Camacho, D. Juan Guerrero 
Roque Herrera y Juan Revidiego. 

Que el Juez diotó sentencia oondenna-
do, oomo au:or de una falta, & D. Juan 
Guerrero y absolviendo & los demás de
nunciados: 

Que apelada esta sentencia pasaron los 
atrios al Juzgado de instruooión de Medi

ana Sídbni», y comparecieron en él el ape
lante D Juan Guerrero para sostener su 
apelación, y los denunciados Herrera y 
Revidiego para mejorar dicho recurso: 

Que estando señalado día para la v i s 
ta del juicio de faltas, el Gobernador de 
Cádiz, oida la Comisión provincial, re_ 
quirió de inhibición al Juzgado, alegan
do las razones y oitando los textos lega
les que estimó oportunos: 

Que recibido eleficio de requerimiento 
el Juez dispuso la suspensión del proce-' 
dimiento y q'ue se comunicasen los autos 
por très días al Ministerio fiaoal y a oada 
una de las partes;y fué comunicada 
esta providencia directamente al denun
ciante y denunciados: 

Que evaouado el traslado por el Minis
terio fiscal, dictó otra providencia e 1 
Juez disponiendo que por no haberse 
personado en ios autos por medio de Pro
curador ninguna de las otras partes, ni 
hallarse éstas en la ciudad, corriera el 
traslado por su providencia anterior en 
los Estrados del Juzgado. 

Que citadas las partes en legal forma 
para la vista del incidente de competen
cia y celebrada la vista, el Juez diotó 
auto en que sostuvo su jurisdioión; y el 
Gobernador, oida la Comisión provincia^ 
insistió en el requerimiento, resultando 
de lo espaesto el presente conflicto: 

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que. dice: »Sin per 
dída de tiempo, el requerido acusará re
cibo del oficio al Gobernador y comuni
cará el asunto al Ministerio fiscal por tres 
dias á lo más y por igual término á cada 
una de las partes»: 

Considerando: 
1.° Que el trámite de oomunioar el 

aeunto â oada una de las partes, que es 
tablece el artículo citado, no quedó cum
plido con el traslado conferido & los Es
trados del Juzgado de instruooión de Me
dina Sidonia, pues ni el Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887 ni la ley de En
juiciamiento oriminal autorizan que se 
proceda en dicha forma, aunque estén 
representadas las partes por Procurador, 
lo que además no ocurre en los juicios de 
faltas, y no se hallen tampoco en la po
blación en que radique la capitalidad del 
Juzgado: 

2,° Que se ha cometido nn vicio esen
cial en el procedimiento, que impide re
solver por ahora el presente oonflioto en 
cuanto al fondo; 

Conformándome con lo consultado por: 
él Consejo de Estado, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia; que no ha lugar por ahora 
á decidirla, y lo aoordado. 

Dado en San Sebastián á veintisiete da 
Agosto de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

J o s é López Domínguez, 

isterio de Fomento 
REAL ORDEN 

limo. Sr.:,Remitido á informe del Con
sejo,de Obras públicas e! expediente re
lativo á una multa, de 250 pesetas impues
ta por ol Gobernador civil de Tarragona 
á la Compañía de los Caminos.de Hierro 
del Norte, á causa de haber estado apaga
dos los dissos de la estación de Yílavert 
y Espluga, linea de Lérida á Reas y Ta
rragona, el dia 30 de Octubre de 1905, la 
Sección segunda de dicho Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del dia 14 de Julio de 1906 

se dio cuenta del expediente reUtivol 
condonación de una multa de 250 j 
impuesta á la Compsñia de los FtirreJ 
rriles del Norte por el Gobernador i 
provincia de Tarragona á oausa debí 
estado apagados los discos de las estaj 
nes de Vilavert y Espluga, linea de] 
da á Rene y Taragona, el dia 3o del 
tubre de 1905; asunto remitido á infoJ 
del Consejo por la Dirección general 
Obras públicas oon feoha 30 da jJ 
último. 

Según la denunoia del Jefa de la 
gunda División de ferrocarriles, el qj| 
otoñado día estaban apagados los 
de salida en ambas estaciones oitadasj 
en la segunda de ellas también el de 1 
trada, y oomo eso constituía falta deofl 
plimiénto & lo prevenido en los a n ü 
14 y 28 de) Reglamento de señales, p| 
ponía se multase á la Compañía en la oj 
tioad ya indicada. 

Dice esta en sus esplioaoiones quel 
disco de entrada de la estación de Vl| 
vert Be enoendió oportunamente, pero o 
lo apagó el viento, y que el de salida] 
esta estación y en la de Espluga no 
hallaban encendidos, de conformidad¡ 
el segundo párrafo del art. 2.° del Regí 
mentó general para circulación por la v 
única, y en virtud de todo ello espera! 
se desestimase la propuesta de multa. 

La Comisión provincial opina qae pij 
cedía imponer la multa de referencia. 

, E¡ Gobernador pidió nuevo ínforme| 
la División en virtud de las razones 1 
oidas por la Compañía, y manifestó aqd 
lia que si el disco de entrada de Vilave 
se apagó, debió haberse vuelto á enoend 
en seguida, y que en ouanto á los oti 
discos de que se ha hecho mérito, debí 
estar enoendidos, puesto que faltaba ai 
el paso del tren 1.309, ó lo que es Igm 
que las razones de la Compañía oareoii 
de efioaoia. 

El Gobernador impúsola multa, y | 
interesada solioita la condonación. 

El Negociado dice, en resumen: qnel 
disoo de entrada de ¡a estación de Vilfj 
vert estaba apagado por desouido, y ele 
salida (de entrada para el tren númeJ 
1.309) no se debió apagar hasta despnl 

I del paso de este tren, por lo cual entiendj 
1 qae no procede condonar la multa. 
I La Sección considera claramente, con 

probadas las faltas de la Compañía,] 
que uno de los discos se dejó apagado sil 
procurar enoenderlo de nuevo, y estoadj 
mitiendo que en realidad hubiese 
encendido, oomo aquella afirma, y poi 
que el otro no debió apagarse hasta dei 
pues del paso del tren 1.309, no siendi 

l pue3, pertinente la oit& que la Compafil 
I hace respecto á este particular para pref 
\ tender estar exenta de responsabilidad! 
I En, virtud de lo expuesto, acordó ood| 
5 sultar á la Superioridad: 
I Que no procede condonar la malta d 
¡ 250 pBsetas impuesta & la Compañía délo 
I ferrocarriles del Norte por el Gobernado 
i de la provincia de Tarragona á cansa di 
I haber estado apagados los discos en 
| estaciones de Vilavert y Espluga, ÜnM 
í de Lérida á Reus y Tarragona, el día 
I de Octubre de 1905.» 
í T conformándose S. M. el Rey (Q. D-G' 
I con el preinserto dictamen, y de aonerdfl 
I oon lo propuesto por esa Díreooión gen8' 
\ ral, se ha servido confirmar la multa d< 

que se trata. 
De Real orden lo oomunioo á V. I. P81 

ra su oonooimiento y efectos procedente»»! 
Dios guarde á V. I. muohoa años. Madrid 
7 de Agosto de 1906. 

| FERNANDEZ LATORRB 
| Sr. Director general de Obras públicas. | 

http://Caminos.de


•Щекпев 14 de Septieihrjre de• 1Й06 

• ID 
*»s if: 

У^^ргЩ^^^^еШсПЕ^АКО D E 1 S Ü 6  M E S DE 

G A S T O S 
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¿stribución d
Q fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 31 de Agosto de 1906 

para ateá'dór. á los gastos del Ensanche en él expresado mes; 

í. <,tU--•• • "' ' 
[eh ио,ьи6ч"'-о'> . •/'• • ••...¡.•" 

g , b'-/i :^''qы'^ o :r'.:i'. •'•> , 

1.» ZONA 

'¿Pesetas 

2 / ZONA 

Pesetas 

3 * ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 
*>r •" ' 

2.
й 

8.« 
4.° 
5.° 
6.° 

(Й|йоя dol4yuntemiento., 
fol ipíájae S e g u r i d a d . . . ' . . . . 
Pblfeia'tirbana y r u r a l . . . . . 
Obras públicas i . . . . . . 
Cargas ¿i,»*»v. v ¿ . . v  í .. V 
Imprevistos .:. •... • • í 

6.828 33 
' 5186 53 

10.962 57: 
110.131 82 

20,403 7a 
' 1.298 06 

' ' • ^ 858" 86 
'

; 5.209 72 
.15 675 65 

,,•91761 35 
23 412,76 

1,779 18 

' 2.379 47 
1 807 43 
5 099 » 

43 479 61 
9.408 .65 

603 38 

16 066 66 
12 203 68 
31.737 22 

246.362 68 
53 225 13 

3 680 62 
í 
1 TOTAL 154.811 03 114.687 52 62 777 44 362.276 99 

Madrid 31 de.AgoBtode 1906. = E1 Secretario, F. Ruaco. 
418—406. 

.Cada l so 
El día siguiente,, despuéa de transcu

rridos treinta, desde la inserción de este 
anunoio en. el BOLETIN:OFI.CIA L de la pro

vinoia¿ tendrá lugar la subasta para la 
contratación del servicio del alumbrado 
público por el sistema de la electricidad, 
de esta villa de Cadalso, bajo el tipo de 
2.333'10 pesetas anuales, como máximun. 

La subastare celebrará según IOB tér

minos prevenidos en la Instrnooión de 24 
de Enero de 1905, en la Sala Capitular de 
astas Casas .Consistoriales, y hora de las 
onoe, bajo la presidencia del Sr, Alcalde 
6 quien legalmente le represente, con 
asistencia del Sr. Regidor Síndico ó de 
otro Concejal que haga sus veces, 

Las proposiciones, redactadas con arre

glo al modelo que al final se expresa, y 
estendidas en papel sellado de la oíase 
11.

a

, deberán presentarse en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, desde el día 
siguiente al en que aparezca anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior al en que haya de ce le

brarse el acto, de nueve á doce de la ma

ñana; debiendo el interesado exhibir su 
cédula personal corriente y acompañar 
por separado el resguardo que acredite 
la constitución del depósito de la cantidad 
á que asciende la fianza provisional ex i 

gida 'pata tornar parte én la subasta. 
Cadalso á 1.° de Septiembre de 1906. 

=E1 Alcalde, Perfecto Sáez. 

Modelo de,proposición 

D. N . N . , vecino d e . . . . , enterado del 
anuncio publicado por et Ayuntamiento 
n el BOLETÍN OFICIAL d e . . . . , d e . . . . , de 

1906, n ú m . . . . . . p a r a el suministro de
1 

alumbrado público por el sistema de la 
electricidad, conforme en un todo con ei 
pliego de condiciones inserto en el BOLK. 
U N , se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución y el cumplimiento del servicio 
por Ja cantidad de.. , , (aquí la proposición 
qnese.haga, escribiendo en letra preci

samente la cantidad, advirtiendo que se

rá deshechada joda proposición en la que 
asi no se exprese.) 

(Fecha y firma del proponente) 
3 1 1 .  1 7 . 

Collado Mediano 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa.; para el a fio próximo de 1907, 

1 aprobado por el Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público en esta Secretaria, 
por término de quince días, para oir re

clamaciones; pasado el cual, no será ad

mitida ninguna. 
Collado Mediano 19 de Septiembre de 

1906.=E1 Alcalde, Juan Pérez. 
r 315,—17. 

Getafe ] 
•Extracto de las sesicnes celebradas por el \ 

Ayuntamiento de esta villa en el mes de í 
Julio último, para su publicación en elBo j 
lETin OFICIAL de la proyincia. I 

Sesión del día 5 de Julio j 
En este día no se ha celebrado sesión \ 

por falta de asistencia de Sres. Conce l 
jales. t 

I 
Dial2 

En este día no se ha celebrado sesión \ 
por estar ocupada la Alcaldía en otros j 
asuntos y no considerar de urgencia los j 
del orden del día. f 

Se aprobaron las gestiones heoháíá por 
•el Sr. Alcalde de haber contratado la ca

sa númv 9 de la calle de Madrid para ofi

cina telegráfica postal y de Teléfonos, 
acordando se formalice el oportuno con

trato. . ,: , 
La Corporación quedó enterada de' la 

carta de agradecimiento de D. Agustín 
Alexandre, con motivo del¡ fallecimiento 
del Exorno. Sr. D. Joaquín López Puig> 
oerver. 

Seíacordaron, varios pagos con cargo á 
los capítulos y. artículos del presupuesto. 

Dia 26 • 
Se aprobó el apta de la anterior. 
La Corporación quedó enterada de que 

el Sr, Alcalde empezó á haoer uso de la 
lioenoia el día 23 da Julio. 

Se nombró al Secretario del Ayunta . 
tamiento D. Felipe de Francisco Beha

vente, comisionado para hacer la entrega 
de mozos en la Zona militar. 

Getafé 20 de Agosto de 1906.=Felipe 
dé Frahoisoo. 

'• 2 9 4 .  1 6 . 
San Sebastián de l o s R e y e s 

El proyecto de presupuesto municipal 
de este Ayuntamiento para el próximo 
a ñ a d e 1907, se halla terminado y e x 

puesto si público en esta Secretaría por 
el término de quince días, para oir re

clamaciones, en armonía con lo dispuesto 
en el art, 146, de la vigente Ley muni

cipal. 
San Sebastián de los Reyes 10 de Sep

tiembre de 1906.=E1 Alcalde, H. Espi

nosa. 
316.—17. 

Villamanrique de Tajo 
El presupuesto ordinario de este mu

nicipio para el próximo año de 1907, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, en cuyo pla

zo serán admitidas las reclamaciones que 
se presenten. 

Villamanrique de Tajo á 7 de Sep
Dial9 

Se aprobó el acta de la sesión anterior j t i e m b r e . d e I906.=E1 Alcalde, Antonio 
oon ratifioaoión de los aoaerdos en ella t Baladrón. 
tomados, por ser extraordinaria. j 317.—17. 

Se aprobó la liquidación presentada 
por D. Mariano Junta, referente á la 
construcción de faroles para el alumbra

do público por petróleo. 
Se autorizó á la Secretaria para forma. 

_ tizar 1.a cuenta de gastos pausados en la 
función de Penteoostés. 

Dada cuenta de.una instancia d e l e s 
Sres. Farmacéuticos, solicitando aumento 
de consignación por el suministro de me

dicamentos á la Beneficencia, el Ayunta

miento acordó ^enerlo en cuenta.al for

mar el presupuesto municipal. 
Se acordó incluir en la lista de Benefi

cencia á D. Isidro Alfonsel Herrera, don 
Julián Martín Díaz, D. Bonifacio Rodrí

guez García y D. Telesforo Serrano Ra

badán. . 
Se designó para celebrar la subasta de 

las obras del Cementerio, el día que ha 

vidt) señalar él día 5 de Octubre próximo 
y hora de las doce y media de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones dol Jui

cio ora!, sin el Tribunal del Jurado, y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á los 
testigos Andrés BernabéBlasco, Patricio 
y Celestino Rubio, cuyos paraderos se i g 

noran^ como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto deque en dicho día y 
hora comparezcan ante el expresado Tri

bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio dé Justicia (Salesas), 
haciéndole saber lá obligación que tienen 
"dé •concurrir á éste primer llamamiento 
tiajo la multa de dínoó á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Septiembre de 1906 .=Ei 
Oficial de Sala, Andrés Isidro A?úil?r. 

3 1 9 .  17. 

FrcYideiicias judiciales 
Audienc ias provincia les 

MADRID 
Sección 3."—En la causa procedente 

del Juzgado instructor del distrito de 
Baenavista seguida por hurto y en la 
que es parte e! Ministerio fiscal ha dic

tado la Sección 3 / auto oon fecha siete 
del actual señalando el dia veinticuatro 
de Septiembre;, hora de las doce y media 
en punto de su tarde para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral; mandando 
se cite á la testigo doña Amparo Domin

go Ta mayo, cuyo actual domicilio se 
ignora, como lo verifioo por medio de la 
presente, á fin d e que oomparezoa á de

ga los treinta d e la inserción del anuncio | elarar ante la expresada Sala, sita en e l 
en el BOLETÍN OFÍGIAL,.contados desde ej | piso bajo delPalaoio de Justioia (Salesas), 
siguiente al de su publicación, verifican. | e n el indicado día y hora, haciéndola 
doBe a las onoe d é ia mañana, ante el s e  | saber la obligación que tiene de cnou

ñor A^paíde y Comisión del ramo. \ rrir á este primer llamamiento, bajóla 

Se autorizó a la Presidendia y Comi ] m u l t a de cinco á 5Q pesetas, 
sión, para celebrar Begún postumbro, las I Madrid 10 de Septiembre de 1906.= 
funosones de la Magdalena y 2 de Agosto. 

Se acordó por unanimidad conceder al 
Sr. Alcalde licencia por todo el tiempo 
que necesite, quedándose como Concejal 
y encargado interinamente el primer T e 

niente D. Enrique Guerrero, poniéndolo 
en conocimiento del Exorno. Sr. Gober

nador civil de la provincia. 

El Ofioial de Sala, Pedro Quinzaños. 
,• , . 304.—16. 

Sección 3 .
a

— L a Sección 3 .
a de esta Au

diencia, por bu proveído fecha de hoy, 
diotado en causa procedente del Juzga

do instructor de Chamberí, contra An

tonio Diez Várela, sobre estafa, se ha ser* 

Juzgados mil i tares 

CARTAGENA 
D. Juan Font Lopéz, primer Teniente 

de Infantería de Marina y Juez instruc

tor de causas de este Arsenal. 
Por la presenta requisitoria se cita, lia

ma y emplaza al marinero de la Armada 
José Chaoón Rubio, hijo de Rafael y. de 
Rosario, de veintitrés años de edad, esta

do soltero, profesión Fotograbador, cuyas 
señas personales son: ojos negros, nariz 
regular, barba naciente, pelo negro, cejas 
pobladas, boca regular, estatura idem, 
color moreno; señas particulares, ningu

na, para que en el plazo de treinta diasi 
é contar de la fecha de la publicación de 
a presente requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las pro

vincias de Murcia y Madrid, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la pausa, por órdenes 
del Exmo. Sr. Capitán General del De

partamento, instruye al nonbrado José 
Chaoón Rubio, por el delito de deserción; 
apercibiéndole que, de no verifioarlo, le 
parará el perjuioio á que haya lugar y 
será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo & 
todas las Autoridades y agentes de poli

oía judicial, procedan á la basca y cap

tura del mencionado individuo para su 
oonducoión y presentación en este J u z 

gado. 
Dado en el Arsenal de Cartagena á 2 

del mes de Septiembre de 1906.=V.° B.° 
= F o n t . = P o r su mandato, El Secretario, 
Rafael Gran. 

3 0 6 .  1 6 . 

Juzgados de pri a. era instancia 

BUEN A VIST A 
D, Manuel del Valle y Llanos, Juez de 

primera instancia é instrnooión del dis

trito de Buena vista de esta porte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Isidoro Herranz y Herran^, hijo de Je

susa Herranz, que ooniamisma habitaba 
en la calle de las Infantas núm. 2, guar

dilla, para que en el términode diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte e i la Gacela de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de recibirle indagatoria en causa por 
hurto, de un portamonedas, y llevar á 
efecto el auto de procesamiento y prisión 
decretada; apercibido que, de no veri

Jloarlo, será declarado rebelde y leparará 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mimo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales aon: estatura baja, de l 
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gado, con blusa blanca, de ofioto zapa

tero, y e n d! caso de ser habido lo pongan 
.4 mi disposición en clase da preso, en la 
Cárcel de hombres. 

,. Madrid 7 de Septiembre de .1906.^Ma

nuel del Valle y , Llanos. =#E1 Esoribano 
Sr. Daltnan P. S. Indalecio de Miguel. 

• 3 2 1 .  1 7 . 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia ó instrucción del dis

trito de Chamberí de esta corte. 
Por el presente oito,.llamo y emplazoá 

Pegerto López y. López, de veintisiete 
años de edad, hijo de José y de Maria, 
natural de San Saturnino de Chave, pro. 
vínola de Lugo, soltero, de oficio pana

dero, para qn&.en_el.término de oinco 
días, contados""desde, .el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid,.comparezca en mi Sala 
audiencia, sita'en el Palacio dé los Juz

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar' una diligencia en 
causa por lesiones; aperoibído que, de,nò 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el' perjuicio á que hubiere lugar. 

Át misino tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la poiióia judicial, prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se

ñas personales se desconocen y en el ca

so de ser habido lo pongan á mi disposi

ción en fa Cárcel celular. 
Madrid 7 de Septiembre da Í906 .= J o 

sé Peláez,=El Esoribano, J u a ^ P . Pérez. 
323.—17. 

HOSPICIO 
D. Alejandro Bastamente y Martínez, 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazó 
á Luis N., de unos catorce años de edad, 
cuya demás filiación, domicilio, actual 
paradero y punto probable en que se ha

lle se ignoran, para que én el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en (jue esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, i 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa q n e s e le sigue ; 
por hurto de una sábana; aperoibído quei i 
de no verificarlo, será deolarado rebelde I 
y le parará el perjuicio á que hubiere ] 
lugar. 1 

Al mismo tielin'pò'rtìègò, y enoargoá to | 
das ias'Autoridades, y ordeno á los agen f 
tes de la policía judicial,..prooedan á la jj 
busca del expresado procesado, cuyas \ 
sefius personales son: estatura bajá, re j 
go'rdete, oolot moreno, peló negro, y vis I 
to blusa azul, pantalón de paño obscuro, \ 
y boina negra, y en'el caso de ser habí \ 
d o l o pongan á disposición en la prisión ? 
Celular;

 : ' : ••' i 
Madrid 10 de Septiembre de 1906.= i 

Alejandro Bastamsnte.==El Escribano, { 
José Maria de Antonio. í 

' 322.—17.
 !

,
 ; | 

HOSPITAL * , 1 
En virtud de providencia del Sr. Juez { 

de instrucción del distrito del Hoapitalde ;• 
esta corte, diotada en el día de hoy, e n e

1 

sumario que se le instruye por estafa;'se \ 
cita á las personas que se orean' perjudi ,;. 
cadas por haber comprado participacio

nes del bU.Iete.de la lotería, núm. 745, dei = 
sorteo celebrado en Madrid el dia 21 de; 
Agosto último, á los procesados, Antonio 
Diaz San Fél ix , Pedro Villalta y Gabrio

1 

Díaz San Félix, para que comparezcan en 
su Sala audienoiá, sita en el Palacio de 

los Juzgados, calle del General Castsños, 
dentrodel término de cinco días , contados 
desde el siguiente al en que este edicto.' 
faeré icserto en los periódicos oficiales, 
con el objeto de q u e presten declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarados irioursos en la multa de cin

co á 50 pesetas, con que B e l e s conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones áfin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia. ' 

Madrid 10 de Septiembre de 1906 = 
V.°B.°=EIJaez , Ordóñez.==ElEscribano, 
Federioo González del Rivero. 

320.—17. 
INCLUSA , \ \ \ 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de 
primera instancia, dei distriso de, 1% In

clusa d e esta corte. ,. 
Hago saber:  Que en virtud de pro

videncia dictada hoy, en, los autos fejej

outivos que sigue doña Eloísa Merello 
contra los esposas doa Juan JOBO de Mo

radillo y doña Carmen Rozas, se sacan 
á la venta en pública subasta, por tér

mino de veinte días, las.siguientes fincas 
situadas en término municipal de Arenas 
de San Pedro. 

Primera. Üo. terreno al sitio de los 
«Campos del Tietar,» da sé.oano, dedi 
oado á pastos, ouya superficie es de 
veintiún heotáreas, cuarenta y siete 
áreas y sesenta oenüár'eas; tasado en tres 
mil ciento ochenta pesetas. 

Segunda. Otro terreno en el sitio de
1 

«Chrpsrra!» 6 cEjido Bravo», cuya su

perficie es de catorce heotáreas, catorce 
áreas, y cincuenta y nueve centiáress; 
tasado en cuatro mil cincuenta pesetas. 

Tercera.
1 Oro terreno labrantío y en 

parte á prado, hoy de secano, dedicado 
á pastos, en el sitio «Arroyo del Cha

parral», ouya superficie es de'seis hec

táreas y cincuenta y tres áreas; tasado 
en dos mi! pesetas. 

Cuarta. Ua olivar éh el sitió de la 
cCanaiejs», de superficie dos hectáreas y 

cincuenta y dos áreas, de jéonno;
 ;

tas'ad o 
en cinco mil trescientas cuarenta pesetas 

Q viata. 0;ro olivar en el sitio d e n o 

minado «Czariana», coya superficie es d e 
treinta y seis áreas; ta.sado en seiscientas 
veinte pesetas.•' "M "." .' ,} , ; ; '",'. \ 

Sexta. Otro olivar en el sitio de' 
«Jardinito», enya superficie es de treinta 

y siete áreas; tasado en oohocienta s 
treinta pesetas. 

Séptima. Otro''olivar en el sitio del 
« Labrado», oaya superficie es de treinta 
y ocho área*; tasado énnoveoiéñfcas cin

cuenta pesetas. • •>•:. ' 
Ootava. Un terreno de labor, de se, 

cano, destinado á pastos, al sitio déí 
«Ejido de Ramáoastañas»,

1 cuya supér'

fic ie es de tres heotáreas y treinta:áreas; 
tasado en cuatrocientas sesenta pesetáss, 

N«vena. Un castañar, al sitio dé ¡á 
«Laderas», cuya saperfioie es de o na'neo. 

tares y sesenta áreas; tasado eri'dosrcien

tas ochenta pesetas:
 : 

Décima. Otro castañar,
1 én él sitio de 

los «Matasanos», cuya superficie es de 
voventa y un áreas; tas'sido en 'cielito 
veinte pesetas. 

Undécima. Una casa en el anejó de 
Ruinaoastañas y B U callé de los Remedios 
número uuo, con una superficie de seten

ta y ocho metros cuadrados, y compuesta 
de planta baja y sobrado; tasada en's'els

cienias ochenta pesetas. 
Duodécima. Otra o¿sa en los mismos 

barrios y calle, sin numeró, con
0 úna

: su

perficie dé treinta y oinco 'metros y vein

ticinco decímetros cuadrados, compuesta 
de planta baja y sobrado; tasada en qui

nientas diez pesetas; ' 

" Condiciones \ 
Primera. Servirá de tipo para la su~ 

basta el preoio de la tasación, verifican 

tomar partean lafBOMefa, deberán con. 
j. signar previamente éú ìa mesa del j u z ] 

gado ó en el establecimiento público, dee
. . —— rwujiuu, aeg« 

, • t i л „„ a „ n a o i tinado al efecto, el10 por 10Q de. las I0,ooo dose primero en conjunto las dt>ee fincas, « , , r , * ~
r . ч 1 . t

u , u

w 
• , • ."'* i pesetas referidas; que no se admitirán v en caso de no presentarse llenadores,, i ' "* "*ц 

J . я „ . „ ,„ „„„ A a k í posturas que no cubran las dos terceras 
se subastará separadamente o a d a ; f na ^ „ ^ / ^ ^ q a 9 9 l t e e u l t a ^ 

6 Segunda. Para tomar parte е п И й ё  í U « ^ B t a r a e iguales, se abrirá nueva 
_ , . , . „ .„„ , . . , • „ „ , . ¡ licitación entre los dos rematantes anta 

mate deberán consignarlos hoitadores J, л • • • ., • " 
• este Juzgado, adjndioánaotfe al mejor 

postor; "que la consignación del preoio del 
"remate se'VarlSoara á fos oonio diae bí-

previamentë el diez por ciento del tipo. 
. Tercera. No se admitirán, postaras 

que no oubran las dos terceras partes del, 
avalúo y se adíniflrán & calidad de ceder i k g a i e p t

e s

i al de la aprobaoión del îremate 
el remate á un tercero. 

Cuarta. El informe peridial'y descrip

ción detallada de las fincas, asi como los 
títulos de propiedad, estarándemanlfiesto 
en la Escribanía del refrendátario, hASta) 
él momento de! remate, debiendo los Hoi

tadores conformarse con los presentados, 
sin derecho á exigir ningunoalQ.tc.os, y 
después de la subasta noise admitirá; al. 
rematante ninguna reclamación por insu 
fioienoia ó defacto de dichos titulas, 

i Quinta. Se advierte, que todas las fin

cas se hallan inscritas en el Registro de 
' la Propiedad, á favor de la demandada, y 

no estando la novena, solicita el aotor el 
anuncio detesta subasta de conformidad 
á lo estableaido en el articulo mil cua

trocientos.noventa y siete de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Ssxta. La subasta se celebrará simul • 
táneamente en la Sala auditsnoia de este 
Juzgado, callé d/el Genera! Castaños, n ú 

mero uno, y ¡en la de primera, instanoia 
de Aranas de San Pedro, ei día quince 
de Octubre próximo, á las dos de la 
tardde; y 

Séptima. Se reserva este Juzgado, oo 
mo originario, la f*ou'tad de', resolver 
cualquier cuestión que pudiera surgir 
por !a simultaneidad de subasta, y ante 
el mismo habrá de consignarse en su^día 
el total preoio del remate, por el que r e 

sulte mejor postor. 
Dado en Madrid á diez de Septiembre 

de mil novecientosséis. = Antonio Cubi

llo y Muro.== Ante mí, Pedro S*,Covisa. 
23.—P. 

 PALACIO 
En virtud de providencia

l

'de! Sr. Juez 
de primera instancia del 'distrito de 'Pa

lacio''dé esta corte, dictada en autos se

guidos por el Banco flipdtao'aríó dé'Esp'a 
"ña, con doña'Angela Lagos dé los RByes

d fji'H Iá abél Pádiilo Lagos
7 y ;D. José 'Pa

dilla Lagos, sobre éecuéstro,"sé sacV'á' la 
venta por primera'vez, por terminó de | 
quince dias, la casa sita'en Jerez do la 
Frontera y sú calle dé Sevilla, búm,' 525 
antiguo, 14 moderno, 20 novísimo,' man

zana 50, en linde por su derecha, e n 

trando o n casa de O. Esteb'an' González 
y, heredero, da D. Jacinto Pérez C a d e 

rón; por la izquierda, con casa da T>, Ma

nuel Sánchez Sierra,; y por la espalda, 
con la bodega de doña Iné3 Sánoh'ez. Mi

ra, cuya finca pertenece a l a demarca,' 
oión del Registro de la Propiedad de JeI 
rez de

:

la Frontera,' provincia, de Cádiz 
no expresándose en el título su extensión; 
•y haiiáLidósa inscrito* en' el 'Registro antes; 
expresado en ej tomo 228, folio 208, vuelí | 
to, finca núm. 4,235, inscripción 6.* 

El tipo del remate será de lO'OOÓ pesé

y qae los títulos de propiedad, soplidos 
por oertifioación del Registro r se  hallas 
de manifiesto en la Escribania delíAotua

fto, &oMé
{

f0№riÍsÍ$£ltú loa 
licitádórés( sin'ténér

1 dér.^ohjfj,^ ^j^ir.nin

igUinÓS .Otros, . Í7<; :.1VíJf>; 
LMadrid 1 0 de Septiembreíi^e'.>Í906 = 

Alós. = El. Escribano, Lioénoiado oía. 
Juan infante. 

327;—17. 

D. Joaquín MariaAlós yMon, Juez de 
primera instancia é instrucción del día

trito de Palaoio Sé"'està'cor te. 
Por el presente cito, llá'mo y emplazo á 

Miguel Monserrat Castel, natttí&rlde Obóu 
(Teruel); hijo de Rafael y Vióenta; de 
veintioindo años, soltero, barbero, que 
habitó oalle del Amparo, núm. 20, Segan

do derecha, para que en el- término de 
diez dias, oonta'dos desdé el siguiente al 
en que esta requisitoria se inse f t e ' en la 
Gaceta de'Madrid, comparezca en mi Sa

üa audiencia, sita en el Paiaoioi de loa 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarle un auto; aper

cibido que, de no verificarlo, 'será deola. 
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego:y encargo á to

•das las Autoridades, y ordeno á'los agen, 
tes de la polioia jfldioal,'procedan á la 
busca del expretadopraoesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
y de color moreno, y en el caso de Ber 
habido lo:pongan ámi disposición en es

te Juzgado. 
Madrid7 de Septiembre de 1906. =Joa

quín Maria de Alóa.==El Esoribano, Fer

nando Beltrán y Aguado. 
324.—17. 

¿Misaría de Guerra der Alcalá dé j una res 

El dia 29 del
; corriente se celebrará 

concurso de compras en el Hospital 
militar de este Cantón, á las diez 
de la mañaaa, • para la compra' de 
aceite vegetal de primeray segunda 
clase, arroz, azúcar, dafe, carbón vege

tal y carbón Úe cok, carne dev'aoa, ga

llinas, huevos,jabón ébniún, loche de 
Vaca, manteca, páte'tasVtooinoV'velas de 
éspermaj vino' común y vino generoso, 
necesario para

 el mes dé'Octubre pró

ximo. '
 1 

" Los que deseen tomar parte presenta

rán sus proposiciones por esorlto, expre

sando e¡ preoio de la Unidad métrica 
de los artioaíos'que ofrezoan vender, 

.tas,'segán là estipulación hecha' é¿ j a | acompañando muestras dé los mismos, 
cláusula undécima de la escritura,base de 
' os autos. " /' " | 

La subasta se' celebrará' doble y^"simili | 
táneamente en este Juzgado, sitó' én la i 
calle del Generai Oástañós, núth, 1, y en ¡ 

el deprimerà instancia de Jerez de ía | 
Frontera, que tendrá lugar el diá 8

;

d e | 
Octubre próximo, á las dos do ià "tarde, | 
previniéndose á los lióitadoras que para' \ 

los ooálea hati dé ser da. primera ca

lidad. • • 
Alcalá de.Henares 10.da. Septiembre 

de 1906.=El Comisario'de Guerra, Ger

mán A. Cúevillas. .? 
: í ' " 318.—17. 
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